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COMUNICADO EXTRAORDINARIO 

__________________________________ 

MINTRANSPORTE PUBLICA RESOLUCIÓN 0001572 DE 2019 

SOBRE CINTAS RETROREFLECTIVAS 

Bogotá, 3 de mayo de 2019 

         

NORMATIVIDAD SECTORIAL 

MINTRANSPORTE-EXPIDE Y PUBLICA LA RESOLUCIÓN 

0001572 DE 2019- Resolución mediante la cual expide los 

lineamientos para la colocación y uso de cintas Retro reflectivas y  

Deroga la Resolución 3246 de 2018  y 4919 de 2018. 

 

TRANSICIÓN. Para los vehículos que instalaron las cintas 

retrorreflectivas en vigencia de la Resolución 3246 de 2018 del Ministerio 
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de Transporte, podrán continuar usándolas hasta que se cumpla el 

periodo de durabilidad de las cintas establecido en la ficha técnica 

expedida por el fabricante, el cual se contará partir de la fecha de 

fabricación impresa en el embebido de la respectiva cinta. Parágrafo. La 

maquinaria agrícola, industrial y de construcción autopropulsada que a 

la entrada en vigencia de la presente resolución instaló cintas 

retrorreflectivas en las condiciones establecidas en el literal e) del 

artículo 29 de la Resolución 1068 del 2015 de Ministerio de Transporte, 

podrá seguirlas utilizando hasta que finalice el periodo de durabilidad de 

la cinta, esto es, hasta que presente erosiones, esmerilados o 

alteraciones de la superficie que disminuyan de cualquier forma su 

retrorreflectividad. En el evento que la cinta se encuentre en alguna de 

las condiciones antes establecidas, se deberá proceder a la instalación y 

uso de las cintas retrorreflectivas de conformidad con las condiciones 

previstas en la presente resolución. 

 

https://www.mintransporte.gov.co/loader.php?lServicio=Too

ls2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=21084 

 

 Para nosotros es importante conocer sus comentarios y aportes sobre 

la información enviada, por lo cual estaremos prestos a recibirlos en los 

correos        

  

 comunicacionesaditt01@gmail.com,     

 camilogarciamoreno@yahoo.com  

  

A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400 o a la Av. Calle 

24 No 95A – 80 Of 702.  
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Atentamente,  

 

 JOSÉ YESID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  

Presidente Ejecutivo ADITT.  

  

Síguenos en twitter  @asociacionAditt   

  

Búscanos en Facebook  

https://www.facebook.com/asociacion.aditt  

 Visita nuestra página www.aditt.org  


